
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00193-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO CIRO ESPINOSA 

 

DEMANDADOS: FOMAG 

 DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

07ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWF-PdBn84NOi_ovGKfGNisB_i7ALJoSqEA0nLogwfylCQ?e=I8Ifd5
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00199-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS QUINTERO SERNA 

 

DEMANDADOS: FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWY1GKViTDRHkF-yF7FzW5cBDvmB9adn9iqpM4UOZ8SsFA?e=B4fUWW
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00207-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ELIZABETH LOZANO MARÍN 

DEMANDADOS: FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETsMO_NtZh9LhSm_h-dDiNkBxJkmAYnYZ5b_raZ-oiLt0Q?e=Gmgbyv
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00212-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JOCABED JIMÉNEZ HOYOS 

DEMANDADO (S): FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsRE2jRKKZJhzIAwYkQx5QBi9FweE2_Vrqj-Ctd2Ptgtw?e=AtMJ81
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00217-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: RUBIEL ANTONIO MORENO VALLEJO 

DEMANDADO (S): FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV5XvP5pwexOp7kRCxphNjkBdLqbtuwT4ncNBDiurqnQaA?e=mKq3wg
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00225-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ELVIA MARÍA ALVARADO PADILLA 

DEMANDADO (S): FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
007ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ2Zy6YctbBHuSNGSIOlJmIBfxn6CF1Ox5QcxUwt7ygEFQ?e=4A2blL
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00233-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JULIÁN CONTRERAS VÁSQUEZ 

DEMANDADO (S): FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
007ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkhVC2X1ChOnF-uJAf0aRwB5HRTYs4lWPF95I-8LbkT7g?e=PptPtQ
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2022-00018-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: AMIDO OSSA ZULUAGA 

DEMANDADO (S): FOMAG 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

008ContestacionDdaFomag.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec7dMMXVn8tMkr_uGCU6rM8Bpv90u7HVyTksbMzqVckRRQ?e=RoAGGJ
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2020-00147-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA RAMÍREZ LEDESMAY OTROS 

DEMANDADO (S): MUNICIPIO  DE  MONTENEGRO  Y  EMPRESAS 

PÚBLICAS DEL QUINDÍO EPQ S.A. ESP 

LLAMADA: LA PREVISORA S.A.COMPAÑÌA DE SEGUROS

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

10ContestacionDdaMunicipioMontenegro.pdf 

 
11ContestacionDdaEmpresasPublicas.pdf 

 
06ContestacionLlamadoGarantia.pdf 

 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWZQVmt4J8JIvddQnODHhY4Bn4U7P_HYn7ALGl3A9KFY5w?e=4jgPmv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVXQVl2ZTY1Pg2LwdGRDLzQBi-xtRj6eN7QfR_uab3nOLg?e=QGd7RU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYnjMCETrvlGoEoniCDu-ScBztQwypkl0UJ_VhohW6vu-w?e=VA2Sct
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2020-00213-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: BERNARDITA ORTIZ RODRÍGUEZ Y OTROS 

DEMANDADO (S): MUNICIPIO  DE  ARMENIA 

LLAMADA: LA PREVISORA S.A.COMPAÑÌA DE SEGUROS

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
15ContestacionDemandaMunicipioArmenia.pdf 

 
06ContestacionLlamadoGarantiaLaPrevisora.pdf 

 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY0FrbRPz-5Ci3Jae2Z7SyoBKShon50j9FQHYoYEk7Ycrg?e=oSTFDh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES_tThW5_91HpSUcMCABWKsBua2lJ9ydXrekidG9OvCyVw?e=1jV6UE
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2018-00432-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: GINA PAOLA PERDOMO MEDINA Y OTROS 

DEMANDADO (S): E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO  DEL  QUINDÍO  SAN  JUAN  

DE DIOS. 

LLAMADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

002ContestacionDdaHospital.pdf 

 
10ContestacionLlamadoGarantia.pdf 

 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVG3fd5FjHNAq26Qa_yHZNQBRgt20QRoRrECFm5yCRpznw?e=YllCrd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbeE-lvmJYBArN92M9VKO5EBfO5FmEQ4zYXxZAhQHmBb3w?e=wO9enf
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00029-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA CELY ROMERO, Y OTROS 

DEMANDADO (S): E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO  DEL  QUINDÍO  SAN  JUAN  

DE DIOS. 

 COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  

FUSAGASUGÁ  “COOTRANSFUSA” 

LLAMADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
06ContestacionDdaHospitalSanJuanDeDios.pdf 

 
05ContestacionLlamamientoGarantia.pdf 

 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX-6XhxWqqhNp4YtesPWvq4B3pFKrgy2YyPo0G89139ZXw?e=yDGf9X
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaCUf-wa6Q1OpS_NbAL5YDQBhTp6FACQ_yIdC_bXpssnAg?e=ASFuF0
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2017-00344-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSÉ EULOGIO SALDARRIAGA ESPITIA, Y 

OTROS 

DEMANDADO (S):  POLICÍA NACIONAL y OTROS. 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda DE 
LA POLICIA NACIONAL, se mantendrán en la Secretaría por el término de tres 
días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En 
consecuencia, fijo electrónicamente la presente lista hoy, 21 de abril 2022 a las 7:00 
a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

15ContestacionDemanda.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 22, 25 Y 26 de abril de 2022 
 
Inhábiles: 23 Y 24 de abril 2022. 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUNldRSvggRDtSXmlrg2CO4BoZNjmp1UQwsi9zAIP5ceJw?e=NIsPPK
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

